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VOTACIÓN PARA LA ELECCIÓN DE LOS MIEMBROS DE LA ASAMBLEA GENERAL 

 

La Junta Electoral Federal comunica a todos los electores de la Federación de Ajedrez 
de la Región de Murcia, para las votaciones previstas de acuerdo al calendario 
electoral para el próximo día 01 de Noviembre de 2020 para la elección de los 
miembros de los distintos Estamentos de la Asamblea para el periodo 2020-24 

Estamento de Clubes (zona AUT)  

Se han presentado 18 Clubes, requeridos 18. NO habrá votación 

Estamento de Árbitros (zona AUT) 

Se han presentado 4 candidatos, requeridos 4. NO habrá votación 

Estamento de Monitores (zona AUT) 

Se han presentado 4 candidatos, requeridos 4. NO habrá votación 

 Estamento de Deportistas: 

Circunscripción Electoral 1 (zonal)  

Se han presentado 4 candidatos, requeridos 4. NO habrá votación 

Circunscripción Electoral 6 (zonal)  

Se han presentado 2 candidatos, requeridos 2. NO habrá votación 

Circunscripción Electoral 2-3-4-5-7-8 (AUT)  

Se han presentado 6 candidatos, requeridos 6. NO habrá votación 

 

Por tanto al no haber votaciones, NO se constituirá mesa Electoral Autonómica ni zonal. 

Lo que comunicamos para conocimiento general de todos los electores. 

 

                                                                   Cartagena, 23 de Octubre de 2020 

 

                                                                   LA JUNTA ELECTORAL FEDERAL 


